
 
 

ACUERDO No. 067 DE 2018 
 (16 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 27 de abril de 2018 

a los doctores Moisés Rodríguez Pérez, Claudia Patricia Peñuela 
Arce, Luis Miguel Villalobos Álvarez, Edgar Alexi Vásquez 
Contreras, Roberto Chavarro Colpas y Arturo Eduardo Matson 
Carballo, magistrados del Tribunal Administrativo de Bolívar, para 
asistir a la capacitación de “Actualización en el sistema de 
seguridad social en salud,” que se realizará en la ciudad de 
Cartagena. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) día del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 068 DE 2018 

 (17 DE ABRIL)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 27 de abril de 

2018 al doctor Oscar Dario Amaya Navas, magistrado de la Sección 

de la Sala de Consulta y Servicio Civil, para asistir a las “XXII 
Jornadas de derechos de aguas – sequía e inundaciones como 
fenómenos hidrológicos extremos”, que se realizará en la ciudad 
de Zaragoza- España. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante la mañana del día 23 de 

abril de 2018 a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, magistrada 
de la Sección Segunda, para asistir en calidad de conferencista al 
“Conversatorio Regional de Género”, que se realizará en la ciudad 
de Medellín. 

 
Tercero: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) día del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

ACUERDO No. 069 DE 2018 

(17 DE ABRIL)  

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, y 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia (Ley 270 de 1996), le atribuye a la 

Sala Plena del Consejo de Estado la facultad de conceder comisión de servicios, en los 

términos de los artículos 136 y 137, a los Magistrados de esta Honorable Corporación.  
 

Que la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, magistrada de la Sección Segunda, asistirá 

como ponente a las “Primeras Jornadas Latinoamericanas de Derechos Humanos y 

Derecho Humanitario”, que se realizará en Termas de Rio Hondo Provincia de Santiago del 

Estero-Argentina, como representante del Consejo de Estado colombiano. 
 

Que mediante Acuerdo No. 030 del 6 de marzo de 2018 la Sala Plena de esta Corporación le 

concedió comisión de servicios a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, entre el 18 y el 21 

de abril de 2018, para asistir a dicho evento. 

  

Que la Honorable Magistrada de la Sección Segunda solicitó a la Sala Plena se ampliara 
dicha comisión de servicios a partir del 17 de abril de la presente anualidad. 

  

En virtud de lo anterior, la Sala Plena de esta Corporación,  

 

ACUERDA: 
 

Primero: AMPLIAR la comisión de servicios concedida a la doctora Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, magistrada de la Sección Segunda de esta Corporación, a partir 

del 17 de abril de 2018, para asistir al “Primeras Jornadas 

Latinoamericanas de Derechos Humanos y Derecho Humanitario”, que se 

realizará en Termas de Rio Hondo Provincia de Santiago del Estero-Argentina. 
 

Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 

 

Tercero: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
Dado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).   

 

COMUNÍQUESE, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente  

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 070 DE 2018 

(17 DE ABRIL) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131-5 y 132-1 de la Ley 270 de 1996 y por los  Acuerdos PCSJA18-10932, 
PCSJA18-10933, PCSJA18-10934, PCSJA18-10935, PCSJA18-10936, PCSJA18-10937, 
PCSJA18-10938, PCSJA18-10939, PCSJA18-10940, PCSJA18-10941, PCSJA18-10942, 
PCSJA18-10943, PCSJA18-10944, PCSJA18-10945 expedidos por el Consejo Superior 
de la Judicatura, 

 
ACUERDA: 

 
Primero:  ELEGIR en propiedad a la doctora Liliana Patricia Navarro Giraldo 

como Magistrada del Tribunal Administrativo de Antioquia en 
reemplazo de la doctora Pilar Estrada González.  

 
Segundo:  ELEGIR en propiedad al doctor Andrew Julián Martínez Martínez 

como Magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia en 
reemplazo de la doctora Martha Cecilia Madrid Roldán.    

 
Tercero:  ELEGIR en propiedad al doctor Daniel Montero Betancur como 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, en reemplazo de 
la doctora Martha Nury Velásquez Bedoya.   

  
Cuarto:  ELEGIR en propiedad al doctor José Rafael Guerrero Leal como 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar en reemplazo del 
doctor Arturo Eduardo Matson Carballo. 

  
Quinto:  ELEGIR en propiedad al doctor Néstor Arturo Méndez Pérez como 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Caquetá en reemplazo del 
doctor Jesús Orlando Parra.   

 
Sexto:  ELEGIR en propiedad al doctor Luis Carlos Marín Pulgarin como 

Magistrado del Tribunal Administrativo del Caquetá en reemplazo de la 
doctora Carmen Emilia Montiel Ortiz. 

 
Séptimo:  ELEGIR en propiedad a la doctora Yanneth Reyes Villamizar como 

Magistrada del Tribunal Administrativo del Caquetá en reemplazo del 
doctor Álvaro Javier González Bocanegra.   

 
Octavo:  ELEGIR en propiedad a la doctora Aura Patricia Lara Ojeda como 

Magistrada del Tribunal Administrativo de Casanare en reemplazo de la 
doctora Myriam Esneda Salazar Ramírez.   

 
Noveno:  ELEGIR en propiedad al doctor Carlos Leonel Buitrago Chávez como 

Magistrado del Tribunal Administrativo del Cauca en reemplazo de la 
doctora Gloria Milena Paredes Rojas. 

 
Décimo:  ELEGIR en propiedad al doctor Jairo Restrepo Cáceres como 

Magistrado del Tribunal Administrativo del Cauca en reemplazo del  
doctor Pedro Javier Bolaños Andrade.   

 
Once:  ELEGIR en propiedad al doctor Oscar Iván Castañeda Daza como 

Magistrado del Tribunal Administrativo del Cesar en reemplazo de la 
doctora Viviana Mercedes López Ramos.   

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
Doce:  ELEGIR en propiedad a la doctora Beatriz Teresa Galvis Bustos como 

Magistrada del Tribunal Administrativo del Huila en reemplazo de la 
doctora Lida Yannette Manrique Alonso. 

 
Trece:  ELEGIR en propiedad a la doctora Hirina Meza Rhenals como 

Magistrada del Tribunal Administrativo de La Guajira en reemplazo de 
la doctora Carmen Dalis Argote Solano.   

 
Catorce: ELEGIR en propiedad a la doctora Elsa Mireya Reyes Castellanos 

como Magistrada del Tribunal Administrativo de Magdalena en 
reemplazo del doctor Dexter Emilio Cuello Villarreal. 

 
Quince: ELEGIR en propiedad a la doctora Sandra Lucia Ojeda Insuasty como 

Magistrada del Tribunal Administrativo de Nariño en reemplazo de la 
doctora Gloria Dorys Álvarez García. 

 
Dieciséis: ELEGIR en propiedad al doctor Hernando Ayala Peñaranda como 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Norte de Santander, en el 
despacho en que se venía desempeñando en provisionalidad. 

 
Diecisiete: ELEGIR en propiedad al doctor Andrés Medina Pineda como 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Sucre en reemplazo de la 
doctora Silvia Rosa Escudero Barbosa. 

 
Dieciocho: ELEGIR en propiedad al doctor Angel Ignacio Álvarez Silva como 

Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima en reemplazo de la 
doctora María Patricia Valencia Rodríguez. 

 
Diecinueve: ELEGIR en propiedad al doctor Omar Edgar Borja Soto como 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Valle del Cauca en 
reemplazo del doctor César Augusto Saavedra Madrid. 

 
Veinte: ELEGIR en propiedad a la doctora Patricia del Pilar Feuillet 

Palomares como Magistrada del Tribunal Administrativo de Valle del 
Cauca en reemplazo de la doctora Lorena Silvana Martínez Jaramillo. 

 
Veintiuno: ELEGIR en propiedad al doctor Leonardo Rodríguez Arango como 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Valle del Cauca en 
reemplazo de la doctora Luz Stella Alvarado Orozco. 

 
Veintidós: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) día del mes de abril de dos mil dieciocho de 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE, 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
ACUERDO N° 071 DE 2018 

(17 DE ABRIL) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5, 132-3 y 134, de la Ley 270 de 1996, concepto 
favorable No. CJO18-896 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 
Primero: TRASLADAR en propiedad al doctor Eduardo Javier Torralvo 

Negrete, Magistrado del Tribunal Administrativo del Caquetá, al 
Tribunal Administrativo de Sucre, en reemplazo del doctor César 
Enrique Gómez Cárdenas. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 
 

ACUERDO n. º 072 DE 2018 
(17 DE ABRIL) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Acuerdo No.292 del 30 de noviembre de 2015, se eligió al doctor 
Pedro Javier Bolaños Andrade como magistrado del Tribunal Administrativo del 

Cauca, cargo creado mediante Acuerdo PSAA15-10402 de 2015 del cual tomó 
posesión el día 30 de noviembre de 2015.  

 
Que mediante oficio de fecha 16 de marzo de 2018, el doctor Bolaños Andrade 
solicitó protección laboral reforzada, en razón a la calidad de prepensionado que 
ostenta actualmente, situación que en efecto se evidencia en su hoja de vida. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo No. PCSJA18-10936 
de 5 de abril de 2018, formuló ante, el Consejo de Estado la lista de candidatos para 
proveer dos vacantes de Magistrado del Tribunal Administrativo del Cauca  
ocupados por los doctores Carmen Amparo Ponce Delgado y Pedro Javier 
Bolaños Andrade. 
 
Que en sesión de la fecha la Sala Plena del Consejo de Estado eligió en propiedad al 
doctor Jairo Restrepo Cáceres como Magistrado del Tribunal Administrativo del 
Cauca en reemplazo del doctor Pedro Javier Bolaños Andrade.  
 
Así mismo se aprobó el traslado en propiedad del doctor Eduardo Javier Torralvo 
Negrete del Tribunal Administrativo del Caquetá al Tribunal Administrativo de 
Sucre en reemplazo del doctor César Enrique Gómez Cárdenas. 
 
Que la Sala Plena de la Corporación, teniendo en cuenta la situación especial del 
doctor Pedro Javier Bolaños Andrade en su condición de prepensionado, decidió 
reubicarlo en el Tribunal Administrativo del Caquetá, una vez tome posesión el 
doctor Eduardo Javier Torralvo Negrete en el Tribunal Administrativo del Cesar. 
 
Por lo anterior la Sala Plena de esta Corporación,   

 
 

ACUERDA: 

Primero: Aprobar la reubicación del doctor Pedro Javier Bolaños Andrade 
como magistrado del Tribunal Administrativo del Caquetá en 
provisionalidad, en reemplazo del doctor Eduardo Javier 
Torralvo Negrete, una vez este tome posesión en el Tribunal 
Administrativo del César. 

  
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 

 

COMUNÍQUESE, 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 
 

ACUERDO No. 073 DE 2018 
 (23 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 26 y el día 

27 de abril de 2018 a los doctores Carlos Enrique Ardila Obando, 
Nilce Bonilla Escobar, Claudia Patricia Alonso Pérez, Teresa 
Herrera Andrade y Héctor Enrique Rey Moreno, magistrados del 
Tribunal Administrativo del Meta, para asistir al evento “rendición 
de cuentas del Tribunal Administrativo del Meta-2017” que se 
realizará en la ciudad de Mitú- Vaupés. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) día del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ACUERDO No. 073-A DE 2018 
 (23 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 1 de Ley 1635 de 2013 y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha; 
  

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto al doctor Ronald Otto Cedeño 

Blume, magistrado del Tribunal del Valle del Cauca durante el 
día 16 de abril de 2018.  

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



ACUERDO No. 074 DE 2018 
 (24 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios el día 24 de abril de 2018, entre 

las 8:00 a.m. y las 11:00 a.m., a la doctora Lucy Jeannette 
Bermúdez Bermúdez, magistrada de la Sección Quinta de esta 
Corporación, para asistir a la mesa de trabajo “Cooperación 
Interinstitucional financiación de campañas, invitación de 

transparencia por Colombia” que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 2 y 3 de mayo de 

2018 al doctor Oswaldo Giraldo López, magistrado de la Sección 
Primera de esta Corporación, para participar en el evento “Justicia 
abierta: diálogos con las comunidades” que se realizará en la 
ciudad de Cali. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) día del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 075 DE 2018 
 (24 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios el 27 de abril de 2018 al doctor 

Germán Alberto Bula Escobar, presidente del Consejo de Estado, 
para participar en el evento “Justicia abierta: diálogos con las 

comunidades” que se realizará en la ciudad de Cúcuta. 
 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios el 3 de mayo de 2018 al doctor 

Germán Alberto Bula Escobar, presidente del Consejo de Estado, 
para participar en el evento “Justicia abierta: diálogos con las 
comunidades” que se realizará en la ciudad de Cali. 

 
Tercero: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) día del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Vicepresidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 076 DE 2018 

 (24 DE ABRIL)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-1, 132-1 y 133 de la Ley 270 de 1996, y de 

conformidad con lo decidido en sesión de la fecha.  
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER prórroga a la doctora Doris Pinzón Amado, magistrada 
del Tribunal Administrativo del Cesar, para tomar posesión como 
magistrada del Tribunal Administrativo de Risaralda, en propiedad, 
hasta el 1º de junio de 2018.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 077 DE 2018 
(24 DE ABRIL) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ELEGIR en provisionalidad al doctor Ariosto Castro Perea, como 

magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Chocó, en 

reemplazo del doctor José Andrés Rojas Villa quien fue trasladado al 
Tribunal Administrativo del Tolima. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 079 DE 2018 
 (24 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios el 27 de abril de 2018 a los 

doctores Jaime Orlando Santofimio Gamboa, magistrado de la 
Sección Tercera y Rocío Araújo Oñate, magistrada de la Sección 

Quinta para participar en el evento “Justicia abierta: diálogos con 
las comunidades” que se realizará en la ciudad de Cúcuta. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) día del mes de abril de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
ACUERDO N°. 080 DE 2018 

(26 DE ABRIL) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR al doctor Milciades Rodríguez Quintero, presidente 

del Tribunal Administrativo de Santander, de las funciones del 

despacho de la doctora Francy del Pilar Pinilla Pedraza, por el 
término de la incapacidad médica a ella concedida. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 

 


